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A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS  
 

Edmundo Bal Francés y Miguel Gutiérrez Vivas, diputados del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 185 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente pregunta para la que se solicita 
respuesta por escrito sobre el sobre con artefactos pirotécnicos supuesta mente 
recibido por el Presidente Sánchez el pasado 24 de noviembre.  
 

Congreso de los Diputados, 1 de diciembre de 2022 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

De acuerdo con varios informes de diversos diarios periodísticos, ha salido a la luz 
hoy que el Presidente Sánchez recibió en La Moncloa un sobre con artefactos 
pirotécnicos el pasado 24 de noviembre. Pese a que ese sobre se recibió hace una 
semana, se ha comunicado públicamente únicamente cuando ayer, 30 de 
noviembre, detonó un sobre con artefactos explosivos en la Embajada de Ucrania 
en Madrid, hiriendo a uno de los trabajadores de la legación diplomática, y cuando 
se ha conocido que el Ministerio de Defensa y la Base Aérea de Torrejón de Ardoz 
recibieron envíos similares.  
 
Dada la gravedad de este asunto, llama la atención que el equipo del Presidente del 
Gobierno no hiciera pública esta información hasta que no han tenido lugar estos 
otros sucesos. De acuerdo con los protocolos de seguridad en vigor, debería haber 
más información sobre los detalles del suceso y del propio contenido del sobre. Sin 
embargo, esos detalles no han trascendido. 
 
Por todo ello, se presentan las siguientes preguntas: 
 
1. ¿Qué protocolos de seguridad se siguieron a la hora de abordar la recepción de 
este sobre? 
 
2. ¿Qué tipo de artefactos se encontraban en el sobre que se hizo llegar al 
Presidente Sánchez? 
 
3. ¿Qué disposición se ha hecho de estos artefactos una vez han sido manejados 
por los especialistas? 
 
4. Dado que la seguridad de La Moncloa en materia de artefactos explosivos está 
encomendada a los TEDAX de la Guardia Civil, ¿qué registro procedimental del 
suceso se llevó a cabo? 
 



 

 

5. ¿Se informó a otros cuerpos de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y 
de las Fuerzas Armadas sobre este suceso del pasado 24 de noviembre para 
aumentar el nivel de vigilancia de otros posibles sobres o paquetes similares? 
 
6. En caso afirmativo, ¿por qué vía se realizó dicha información? 
 
7. En caso negativo, ¿por qué no se informó, habida cuenta del riesgo que esto 
puede suponer para la seguridad nacional? 
 
8. ¿Qué protocolos de seguridad se activaron en las sedes de instituciones 
gubernamentales, legaciones diplomáticas extranjeras en España y sedes de 
organismos internacionales en nuestro país tras detectar ese supuesto artefacto el 
pasado 24 de noviembre en La Moncloa? 
 
 
Edmundo Bal Francés      Miguel Gutiérrez Vivas 

Diputados del Grupo Parlamentario Ciudadanos 
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